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to número 1637/1959; de 23 de septiem.bre, ;(<<Boletin Ofi,~ialdel
Estado» del· 26) y Orden ministerial de 22 de'octubre':slguietlte
(<<Boletín Oficla.1» del Departamento' del 26) en el' plazQ de
treinta días a contar de la presente Ordenenel,«:f¡3,oletín:()fiCial
del Estado», remitiéndose el justlficante-dehabérlo' héchQ así 'R
la sección de centros DO OfieialesdelM1ntstef.1P,-,a;flD. d."e:qut~'
ésta extienda la oportuna diligencia y dé,:eurso: a Jos traslados
de la Orden de apertura, sin,cuyoreqUisitoéstano'teIldrá,
validez ni efecto legal alguno, ".-' , .,' .

Estos centros se ajustarán a' la: ,LeY:aeneral' de: EclUeación.
número 14/1970. de 4 de agosto (<<BoletlnOftclal del:Es~»
del 6 y 7); oeCl"etos 2459 y 24B0/1970. de %l <le llg"st<> (dl"letlIl
Ofiela.! del ~Mo. del 5 y 7désep tlembr.. el. Y. <\éII)áS.. dj¡;.PQ~'
clones que en sudia-se dieten en la materia.,' ,'" "",i"""'"",,,"','

Lo digo a v.' s. para SU,COMcinliento yefeetio$0j)(.)l1i,unO&.:
DloSgU8l'de a V, S. muchosafio& ' "", , ,
Madrid. 29 de 'enero ,de 1971.:-",Ei Director' general.E/LQpez

y López.

Sr. Jefe de la seeción de Centros no Oficiales.

BESOLUCIONde la Direcctón" Gene,-alde Ensefian
zaPrimaria por laque se autorizael::funqto1Ulmiento
legal. con carácter.," provisio~.l,', de lOs' Colegios de
Enseñanza M,e8tatal,estableCidoS en ~,'lofalidades

que se~ndican- por,las personas o Enti<Uules' que
se mencwnan.

Esta Dirección Oeneral, de conform,ida<fcon'lo,preceptull.do
en los artículos 25 y 27 de 1$ vi~ente. Ley de Educación Prima;..
ria de 17 deJulio de 1945 (<<8ole,tin Ofici'ald~IEstAd()>>delj
Y,·en cUD;ll?l1mlento de 10 dispuestoen"laOtdenministerial,di,:
15 de noVIembre del m.i.smoaño (<<Boletín Qfi9aldelEsta.do»
del 13 dedlciembre); ha resuelto, a1Jtorlzarelfu~i()nn.miento
legal, con ca.raeter provisional;' (iurante 'el'pltlZQ 'de:un,sño;
supeditado a las dlsposi-Cionesvigentes·en "la.rnaterla,Y a: 1118
Que en lo sucesivo pudieran .dic~arse,por este :J\.1itüsterl0,:en:'las
eoncUclones . y con 1& orgaD.1zaclón pedag6gica qUé p()t , Orden
de esta m1sIna techa se determina, de.'losColegiosno0t1ciales
de Ensefianza Pr1ti1arla que a continuación se citan:

Provincia·de Albacete

Capital: COlegio «Jesús y Maria»; establecldoe~ la calle
Maria Marin. nWllero 54, pardoña·Manuel~.Gatcia>'rendero.

Provincia de Alicante

Alcoy: Coleg10 «La Salle»,establ~ci(io ~n. la ,·.calle. 'Huerta
Mayor. sIn.; a cargo de l08Hermsnos:de>I~EscuelasCristia;..
nas («La Balle»)

Ne;.~r:.~~~I~~or«~~Ea~1~~\áIi~~I=~i~Ji,l~, .. calle •. Cap
Elche: Colegio. «Santa Ter~»,establecidoen:la'callE!:Expe

dleión Portas Re:queséils.número·52, por dpña.candelariaPér~ZMart1nez. .. . ,

Elda:

Colegio «San AntonIo de PMu...¡ ""tab\e(ildo en 11< ~al1e .MeA-
zar de Toledo, número 5, por don Ab lloDelicad.oGa,rci~ .'

Colegio «Nuestra. Senora. de la Candelaria»,estable:cido. en
~~inlda Alfonso ·XIII. número n. P"<. <IoIÍ .Jo~~tínez

Colegio «Ibér1oo», establecido" en la' eane '18.' de 'JUlio :,nUrn:e:-
ro 15. por dofia Adela Busquier Verdú. ..' .. '
n~;~g. ~;rl~a~~W:rae:e:~~~~Ó~Illaealle ,Jordana,

Colegio «ID.Inamlltida Concepci~D».· establecido' en la "av~da
de JoSé Mattin~z. número 63, pordofiaAIltoni~ Torté>sa Elünete.

ColegIo «Alfonso X». establecldoen :laealle'Jua.n. RlcO.,nu..
mero ID, por dofia Maria Bru·Marco,. . .'

ColegIo cSan Juan Bosco», est'ablec1doenla calle Ramón
Gorgé. número 12. por don Alberto L1ml,ñana :Cantos..

Colegio «Santa Teresa de JesúS»estábleeidOenla,ealleReYe$
Oatólicos, número. 21•. A. por. dOf1~' Julia' .G6nle'l' Hernando,

Colegio «Santa Cecilia». establecI<lo'eDla el.\lle Vic.torla, ',l1.ú
mero 73, por doña CecíUa Lloréns Maestre.

Provincia de Córdóba
Capital:

. Colegio «Amor»; establecido. en la calle' de 'Los ·Chopos. sin
numero, por don Rafael CabaUeroLinares~

Colegio «Nuestra Señora< de la.<LuZ»,estableeldo cnla calle:
Los Chopos. numero 17. a cargo de «ButanwS. ;A.».

Provtnc1.a de La C6t.u11a

Capital: Jardín de la Infan:cia«1~arnbl».eStablecldO:enJa
calle ,del TenlenteGeneral GómezZamall-oa,número8:vor doña
JosefIna Leal Docampo. . - .....•

Provincia:de: Guadalri-jara

Capital:·Cólegio«La Qasita», .. establecldo,en la calle Herma,..
'nCia Ros Emperadot,nÚlllerO5. pordofia;' Ana. María Aberasturl
Ferrer; . .

Provincia· de ·.Madrid

Capital:

Colegio ,.Vilda»j establecido .en.· la'·.. carretera de ValencIa.
kUótll~tI'o.9" por dona Mar~a 4e1' Pilar "-rmentlaElgUea.

CentI:o.de,. Estudios·'«~led», es~b-leeido en la calle Enciso,
númer().10~: 1;0 A:,Y B. ,por dc>n1:'a1.lIe~oCabellOCabello.

Coiegio«Mi~rva»;e.stableciclo',en la calle Fuente. del Sol,
númerO 1. ',Puente 'de VaUecM,.por doña ~ari". Concepción Mart1
nez<I,·aorden.

Colegio«SagradoCor~»~establecido en la calle López Mez-.
quiats/n.,llcargode las. Hijasd-a.laCaridad de San Vicente
de'PaúL.

Colegio«~láez». eataplec1doenla calle de Narváez. núme.
ro 19.oI)or(i0t?aJ'oSéfa Gat'cI8)iartl~

Colegio :«SaIltaoema.».. estableeido en la .avenida de Palome
r~ ~Oólj)niadelCarmenl,casa3.&.bajo,potdoña María Josefa
IgleslaLépez.

Colegio •. diersan»; es~blecido··en ·la.a.venlda de Ramón y
G$.jal;'numero35; -¡)Or·doña.,Maii:a Tel,esa Sanjurjo Campos y
doña'&1ar~a d~l. Pilar lternández Hernilndez,

AIG~ádeHena.reS':Colegio«sanLuis»,establecido en el
conjunto 'El C:horrmo;torre1.~,por don JoséDiez Pérez.

A,l.C9I'Cón:· Colegio «Oisperos»,e,stablecido en la calle BadaJoz,
números 7y ,9; por don M~nuelGarrídoO~ej~

Aranju~: }Jolegio' «J,uanBautJ.sta)l;,esr,ablecido en la calle
Inás~:núrílero·55. por-d()Il' JD,S~ ~ernun:de;l; García.

Legal1és:·.Colegio.,«Amistanza».·.··esta,blecldo en la calle Santa
LUci~,,~ntUnero.5. por donEnllH~P~19mMoreno.
,;.Pozuelo de:Alarc6n:··.Colegio'«Rubio»,establecido en la calle
Vicen~ Ml.lfioz~',numero.~~pordo~~,oséRubio Granqe.

Torr:eiq.n,de ArdQz: :COleg;io· «f)&n. Valentín»,·establecido en
la> caHeVirg-en de Loreto, núnl~o'19, pOI' doña. María Isabel
:Gon.zaJ,ez .. Gutiérrez.

PrOvin.cfade Murcia

Totatia: OOlf:!gio'.«Cervantes».estabiéc1do en la calle Alcánta
ra, número 1, por don Domingo CánovasBotia.

Provincia de Santander

San:Románd-e la Lanilla: CQlegío «Verdemar», establecido
en el barril) Oorbán•. núnler,o 11, ,por don Francisco Susmos
Ruiz:.

ProVincia de Valencia

Ci>¡>it..l:

Cblegio,«i3ena.vent», establ~ido en la ealle Aguas Vivas
núm~0:5,·por·.don VlcenteBenavent }Jarti... '

Cole,gio«Escribano Rold~»,estableeidtren la calle de Fray
Frt\Ilcisco'C-abezas, n1,ÍlUero 5. l>or donCOnsta.ncio José Escriba,..
no~ldán;

Colegio'd~'llestt'aseñQl"adela,Cin:ta»,establecIdo en la calle
Lugrei:núp.Iero5, pordQfia Cortsta11tina Barlluño Fuche.

ColegIo cI\{surl», .eS-tab1e,cido en'la prolongacIón Marino Al
besa. ,Il:úmerosl y 3, pOrc:lon Vi~te·Mauri GOma

o-andia:, H'~ar de la Infancia «San i\,ntoIlio de PadUa», esta
blecido:-en,Ia.ca:lle··Luls'Beld,a. ntimero, 7, .pOr doña María Te-
resa. Valle~':aibes. .

Los representantes legale$"de <Uchos· Centros de .Eilsefianza
están obligados, Q,. dareumpl1Inientoalo dispuesto en el De
~etO.np.tnero1637.de23de<septi~lllbre',de 1959 (<<Boletín Oficial
del E,sta:do>?del26),y, Ordenministerit\l:de 22 .de- octubre sígmen
te(.Bo~etín,Oficial»,delDepartamento'ctel 26)~en el plazo de
treint~dias>,aC9ntar de la presenteOrdeIlen el «Boletín· Oficial
del Estado»...• ,remitíéndose. el:Justifie~ntede haberlo hecho aSi
R,ja .. ~cción'depentro8noOflclalés· del, Ministerio. a fin de
qU~éstaextienda la oportuna ,diligencia,. y dé curso Ro los tr.asla-
dos de la Orden de apertura, ,sincuyo<requiSlto ésta no tendrá
valld~.niefeCtolegal ~lguno.:: ... .. .'

'Este Centro ... se ajusWá .··$ol~LeY,General .de Educación,
14/1970,de 4 de, agosto t«Boletín.OficiaIdel Estado)} del 6 y 7);
Pecretos 2459 y: 2480/1970. de 2:2 .de'agosto({~Boletin Oficial etcl
EStf!1iQ}}QB!5 y7 de5eptiempre),ydemá,s disposiciones que en
sU<llaSe, (j.1ctenen la materia;

Lo digo aV;S. para'su, cónoClmíento y efectos oportunos.
Dios guard~aV.S.n1l1chos:años.
~adtid.2derebrero ,de .. 1971.--.;EIIJireetor general. por dele'"

~lón. ~-et-Subdtre«or~--g:enerat -tie~-servic:io:s; Oa.rios- -Diaz de la
Guardia· . ,. ... . ,

Sr;·Jefe de la Sección de;Centrosno Oficiales.


